
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, seis de octubre de dos mil veintiuno. 
 

Proceso:   VERBAL –Responsabilidad por Daño por Producto  
Defectuoso- 

Demandante:  MERCEDES CATALINA UCROS VEGA 
Demandado:   HOTEL CAQUETÁ REAL, representado por HUMBERTO  

SÁNCHEZ CEDEÑO 
Radicado:  No. 2020-00415-00.- 

 
INTERLOCUTORIO No. 0599.- 

 
Mediante proveído calendado 15 de septiembre de 2021, en el numeral 4º se 
admitió el llamamiento en garantía que hace por medio de apoderada el Hotel 
demandado, a ALLIANZ GLOBAL SEGUROS COMPAÑÍA LTDA., con base en el 
contrato de seguro a través de la póliza No. 02237742/8. 
 
Dentro del término legal la apoderada del Hotel demandado interpuso el 
recurso de reposición y en subsidio apelación, en razón a que “incurrió en el 
error involuntario”, al momento de presentar dicho llamamiento al 
mencionar que dicho llamado era a ALLIANZ GLOBAL SEGUROS COMPAÑÍA 
LTDA., siendo que lo correcto es ALLIANZ SEGUROS S.A., con NIT 860026182-
5, tal como se puede constatar en la póliza que se allegó. 
 
De dicho recurso no se dio traslado a las demás partes teniendo en cuenta que 
la recurrente le remitió a la contraparte copia del mismo, vía correo electrónico 
de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 9º del Decreto 
806 de 2020. 
 
Ciertamente se verifica en el Contrato de Seguro, Póliza No. 022377428/0 que 
la misma está suscrita por el representante legal de ALLIANZS SEGUROS S.A., 
y que GLOBAL SEGUROS COMPAÑÍA LTDA., es el intermediario, por tanto 
habrá de hacerse la corrección del llamamiento en garantía. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá,    
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 

1.- REPONER para CORREGIR el numeral 4º de la parte resolutiva del 
interlocutorio No. 0539 fechado 15 de septiembre de 2021, el cual quedará de 
la siguiente manera: 
 
“ADMITIR el llamamiento en garantía que hace por medio de apoderada 
judicial el HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S., representado por HUMBERTO 
SÁNCHEZ CEDEÑO, a ALLIANZ SEGUROS S.A., con NIT 860026182-5, a través 
de su representante legal, y/o a quien haga sus veces. Córrasele traslado del 
llamamiento por el término de veinte (20) días, para que lo conteste, de 
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el cual se tendrá por 
notificado  dos  (2)  días  hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje. La parte  
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llamante deberá hacer dicha notificación y enviará copia de este auto, del libelo 
y anexos. 
 
Lo anterior, de acuerdo a las consideraciones expuestas en este proveído.  
 
2.- Continúese con el trámite normal del proceso.- 
 

Notifíquese y cúmplase 
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